
Ayuntamiento de Quatretondeta

ACTA Nº 05/2016 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2016.

ASISTENTES.

GRUPO POPULAR (GP):

Alcaldesa-Presidenta:
Dª. Silvia Soler Candela  

Concejales:
Dª. Adoración García Pérez 
Dª. María del Carmen Llorens Pérez 

SECRETARIO-INTERVENTOR:

D. Ginés Mota Sandoval, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica 
de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Alicante,  adscrito  al  Ayuntamiento  de 
Quatretondeta.

NO ASISTEN:

D. Moisés Villada Heredia 
D. Jordi Ortiz Gilbert

En el Municipio de Quatretondeta, siendo las doce horas del día veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, asistido del 
Secretario de la Corporación, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
en primera convocatoria, las señoras Concejalas indicadas, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 
2016

Por la Sra. Alcaldesa se pregunta si algún miembro presente tiene que formular 
alguna rectificación o aclaración al borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada en 
fecha 4 de octubre de 2016.

Sometida el acta a votación, la misma queda aprobada, por unanimidad de los 
asistentes, en todos sus términos.

2º.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA 2017.

Formado  el  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento  correspondiente  al 
ejercicio económico 2017, así como, sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal 
comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real  
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la 
Ley 39/1988.
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Visto y conocido el contenido de los informes del Interventor municipal, de fecha 
28 de noviembre de 2016.

El Pleno, por la unanimidad de los miembros presentes, acuerda lo siguiente: 

Primero.- Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de 
Quatretondeta, para el ejercicio económico 2017, junto con sus Bases de ejecución, y 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
 

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 103.000,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 103.000,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 48,300,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 40,300,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 14,400,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 8,000,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 8,000,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 111.000,00 €
ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 111.000,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 111.000,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 42.800,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 1.000,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 40,600,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 22.000,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  4.600,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 111.000,00 €

 
Segundo.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos 

los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

A) PERSONAL FUNCIONARIO

DENOMINACIÓN PLAZA
S

GRUPO CD CE anual ESCALA SUBESCALA

Administrativo 1 C1 22 3.500,00 € Administración 
General

Administrativo

Auxiliar-administr
ativo (*)

1 C2 18 5.582,36 € Administración 
General

Auxiliar
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(*) Plaza destinada a amortización tras el proceso de promoción interna.

B) PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN PLAZA
S

GRUPO CD CE anual

Peón de 
cometidos 
múltiples

1 AaPp 14 3.150,00 € Agrupaciones Profesionales

Tercero.- Exponer al público el Presupuesto General para el 2017, las Bases de 
Ejecución  y  plantilla  de  personal  aprobados,  por  plazo  de  quince  días,  mediante 
anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Alicante  y  tablón  de  anuncios  del 
Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

Cuarto.- Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no 
se presente ninguna reclamación.
 

Quinto.- Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano de 
gobierno de la GVA.

3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO 
CON CARGO A MAYORES INGRESOS DE IBI URBANA.

Ante  la  existencia  de  gastos  que  no  pueden  demorarse  hasta  el  ejercicio 
siguiente  para  los  que  el  crédito  consignado  en  el  vigente  Presupuesto  de  la 
Corporación es insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de  mayores ingresos 
efectivamente  recaudados  sobre  los  totales  previstos  en  algún  concepto  del 
Presupuesto  corriente,  quedando  acreditado  que  el  resto  de  los  ingresos  previstos 
vienen efectuándose con normalidad, por  la Alcaldía se propuso la concesión de un 
suplemento de crédito.
 

Visto que, con fecha 25 de noviembre de 2016, se emitió Memoria del Alcalde en 
la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 
operación y su justificación.
 

Visto  que se emitió  informe de Secretaría  sobre la  Legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir.
 

Visto que, con fecha 25 de noviembre de 2016, se emitió Informe de Evaluación 
del Cumplimiento de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y, con fecha 
25 de noviembre de 2016,  por Intervención se informó favorablemente la propuesta de 
Alcaldía.
 

Visto el informe-propuesta de Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Pleno por la unanimidad de los miembros presentes 
adopta el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º del 
Presupuesto en vigor en la modalidad de Suplemento de Crédito financiado con cargo a 
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mayores ingresos IBI URBANA efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del Presupuesto corriente, de acuerdo al siguiente detalle:

Presupuesto  de Gastos
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN Euros
Program

a Económica

342 131 Ins. Deportivas/ Laboral Temporal 310,00

342 160.00 Ins. Deportivas/Seg. Social 80,00

1522 212 Cons. Y reh. Vivienda/Edificios y otras 
contrucciones 

1.000,00

920 216 Adm.General/Equip. Proc. Información 500,00

161 221.00 Abas. Agua potable / Energía eléctrica 1.500,00

920 221.00 Adm. General /Energía eléctrica 1.000,00

920 221.10 Adm. General / Prod. Limpieza 1.000,00

920 222.01 Adm. General / Postales 100,00

432 226.02 Prom. Turística/Gastos publicidad 1,000,00

231 226.09 Asis.social primaria/Act. Culturales 1.200,00

337 226.09 Inst.tiempo libre/Act. Culturales 5.200,00

338 226.09 Fiestas populares/Act. Culturales 5.000,00

932 227.08 Gest.sistema tributario/Ser.recaudación 1.000,00

920 231.20 Adm General/De personal no directivo 200,00

1621 463 Rec. Residuos/A mancomunidades 2.300,00

330 625 Ad.Gen.Cultura/Mobiliario 500,00

 TOTAL GASTOS 21.890,00
  
b) En el caso de mayores ingresos:
 

Presupuesto de ingresos
 

ECONÓMICA
DESCRIPCIÓN Euros

Concepto

113 Imp. bienes inmuebles nat. Urbano 21.890,00

 TOTAL INGRESOS 21.890,00
 

Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

4º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEPURACIÓN  DE  SALDOS  NO 
PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS Y BAJA DE LOS MISMOS.

Visto que con fecha 24 de noviembre de 2016 mediante Providencia de Alcaldía 
se  solicitó  informe de Secretaría  sobre  la  legislación aplicable  y  el  procedimiento  a 
seguir.

Visto que se emitió Informe-Propuesta de Resolución por el Tesorero. 
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Visto que, por la Intervención se informó  favorable  la procedencia de llevar a 
cabo  la  depuración  de  saldos  de  las  cuentas  no  presupuestarias  en  los  términos 
señalados por Tesorería, y se fiscalizó de conformidad.

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el informe-propuesta de 
Tesorería, el Pleno por unanimidad de los presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

Primero.-  Aprobar la depuración de saldos de las cuentas no presupuestarias 
para su posterior modificación o baja en los términos propuestos en este Informe y que 
quedaría como sigue:

CNP Descripción Cuen
ta 

PGC

Natural
eza 

(Acreed
or
/

Deudor)

Saldo 
inicial 

Deudor 
(tras 

modif. o 
baja)

Saldo 
inicial 

Acreedor 
(tras 

modif.
o baja)

1002
0

Pagos duplicados o excesivos 449 Deudor 0,00

1002
1

Pagos por cuenta de terceros 449 Deudor 0,00

1002
2

Pagos excesivos 449 Deudor 0,00

1005
0

Anticipos y préstamos concedidos 449 Deudor 0,00

2008
1

Fianzas a corto plazo ejecución 
contratos

419 Acreedo
r

500,00

2009
0

Fianzas provisionales 419 Acreedo
r

0,00

2012
0

Depósitos recibidos de Ente público 560 Acreedo
r

0,00

2050
0

Otros acreedores no 
presupuestarios

419 Acreedo
r

0,00

7080
0

Otros valores en depósito --- Deudor 0,00

Segundo.-  Practicar  los  asientos  contables  necesarios  para  hacer  efectiva  la 
depuración de saldos de las cuentas no presupuestarias señalada.

5º.- DAR CUENTA DE LOS INFORMES DE SOSTENIBILIDAD.

Informados por la Alcaldía de que por la Diputación Provincial se ha requerido 
que  se  acredite  que  se  ha  dado  cuenta  al  pleno  del  Ayuntamiento,  junto  con  la 
liquidación  del  presupuesto  de  2014  del  grado  de  cumplimiento  de  los  criterios 
establecidos  en  la  memoria  económica  que  se  presentó  para  la  solicitud  de 
determinadas  obras  financieramente  sostenibles  en  el  ejercicio  de  2014.  Esta 
Corporación acuerda darse por enterada de que se han cumplido con los criterios que se 
establecían en las bases de la convocatoria de las ayudas concedidas por la Excma. 
Diputación  Provincial  de  Alicante,  así  como  de  los  establecidos  en  las  memorias 
remitidas  junto  a  las  peticiones  de  las  obras  en  cuanto  a  ahorros,  y  sostenibilidad 
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financiera, y a lo establecido en la disposición adicional decimosexta del RDL 2/2004, y 
referido a las siguientes obras:

- Renovación parque de contadores y implantación de un sistema de telelectura 
en red fija".

- Válvula motorizadora para evitar arrastres en el pozo Atapuerca.

- Reposición de servicios urbanos y pavimentos en varias calles.

Todos quedan enterados. 

6º.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS 7 
ÁREA DE GESTIÓN A2.

Visto el expediente tramitado para proceder a la aprobación de la modificación 
de los Estatutos del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 7 Área de Gestión A2, así como la modificación de la Administración Pública de 
adscripción  del  Consorcio,  esta  Corporación,  y  por  unanimidad  de  los  presentes 
acuerda: 

Primero.- Aprobar la modificación de los Estatutos del Consorcio para la ejecución 
de  las  previsiones  del  Plan  Zonal  de  Residuos  7  Área  de  Gestión  A2,  así  como  la 
modificación de la Administración Pública de adscripción del Consorcio, que pasa a ser 
la Diputación Provincial  de Alicante; en la forma en que fueron aprobados la sesión 
extraordinaria celebrada por la Junta de Gobierno del Consorcio para la ejecución de las 
previsiones del Plan Zonal de Residuos 7 Área de Gestión 2, el día seis de abril de dos 
mil dieciséis, y cuyo anuncio de información publicadas realizó en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 85 de 6 de mayo de 2016 , sin que se produjeran alegaciones.

Los preceptos de los Estatutos que sufren modificación quedan redactados como 
sigue: 

“…ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL  
PLAN ZONAL DE RESIDUOS 7 ÁREA DE GESTIÓN A2 (CONSORCIO A2)
Apartado 1 del artículo 1. Entidades que integran el Consorcio para la ejecución de las  
previsiones del Plan Zonal de Residuos 7 Área de Gestión A2 (Consorcio A2)
1. El Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal 7 Área de Gestión A2  
(en  adelante  el  Consorcio),  para  la  prestación  de  los  servicios  de  valorización  y  
eliminación  de  residuos  urbanos  o  municipales,  está  integrado  por  la  Generalitat  
Valenciana, la Diputación Provincial de Alicante y por los municipios que se relacionan  
en el Anexo a estos Estatutos.
Artículo 2. Naturaleza y adscripción.
1.  El  Consorcio  es  una  entidad  de  derecho  público  de  carácter  asociativo  con  
personalidad jurídica propia y distinta de los entes consorciados, adscrita a la Excma.  
Diputación Provincial de Alicante.
2. El Consorcio tiene plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimento de sus  
fines,  ostentando  las  potestades  y  prerrogativas  que  se  atribuyen  a  las  entidades  
locales que lo integran por la legislación vigente, excepto la potestad expropiatoria y la  
facultad de establecer impuestos.
Artículo 4. Domicilio
El Consorcio tendrá su domicilio en el Palacio Provincial, sito en la Avda. de la Estación  
nº 6 de Alicante. Este domicilio podrá variarse por acuerdo de la Junta General, la cual  
podrá  también  acordar  la  instalación  de  oficinas  en  cualquiera  de  los  municipios  
consorciados.
Artículo 5. Duración.
El Consorcio tendrá una duración indefinida y subsistirá mientras perdure la necesidad  
de sus fines, sin perjuicio de que la Junta General acuerde la disolución por las causas y  
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procedimiento  previsto  en  los  presentes  Estatutos  y  demás  normas  que  sean  de  
aplicación.
Artículo 6. Órganos de Gobierno y Administración.
1. El Gobierno y la Administración del Consorcio corresponde a los siguientes órganos  
necesarios:
La Junta General. 
La Comisión de Gobierno.
El Presidente.
Los Vicepresidentes.
2. Se configuran como órganos complementarios de dirección y gestión, de constitución  
potestativa, el Gerente y las Comisiones Técnicas.
3. El Consorcio contará con una Secretaría e Intervención, que asistirán con voz y sin  
voto a las reuniones de la Junta General, así como con Tesorería cuyas funciones serán  
las que les atribuye la legislación de régimen local.
Artículo 7. Composición de los órganos.
1.  La  Junta  General  es  el  órgano  colegiado  de  representación  de  todos  los  entes  
consorciados, y estará integrada por dos representantes de la Generalitat, designados  
por el Conseller competente en materia de medio ambiente, dos representantes de la  
Diputación  Provincial  de  Alicante,  y  por  un  representante  de  cada  una  de  las  
Corporaciones Locales consorciadas.
Deberá designarse un suplente de cada representante designado como titular.
2.  La Comisión de Gobierno,  órgano colegiado de gobierno y administración,  estará  
integrada por:
- El Presidente del Consorcio.
- El Vicepresidente o Vicepresidentes.
-  Dos  representantes  de  la  Diputación  de  Alicante  y  dos  representantes  de  la  
Generalitat Valenciana, miembros de la Junta General.
- Cinco representantes de los municipios consorciados, elegidos por la Junta General  
entre sus miembros, excluidos los Vicepresidentes.

3. El Presidente, órgano unipersonal del Consorcio, será nombrado por la Junta General  
de entre sus miembros y presidirá tanto la Junta General como la Comisión de Gobierno.
4. Los Vicepresidentes, en un máximo de cuatro, serán nombrados por la Junta General  
de entre sus miembros.
5.  Las  Comisiones  Técnicas,  órganos  colegiados  potestativos  de  carácter  técnico,  
podrán ser creadas cuando la Junta General lo estime oportuno. 
6.  El  Gerente,  órgano  potestativo  de  carácter  técnico,  será  designado  por  la  Junta  
General, previa selección conforme a los principios de mérito,  capacidad,  idoneidad,  
publicidad y concurrencia. 
Artículo 8. Renovación de los órganos.
1.  La  Junta  General,  la  Comisión  de  Gobierno,  el  Presidente  y  el  Vicepresidente  o  
Vicepresidentes en su caso, se renovarán totalmente con la misma periodicidad que las  
Corporaciones de que formen parte sus miembros, permaneciendo en funciones hasta  
la constitución de la nueva Junta General. Durante dicho periodo no podrán adoptarse  
acuerdos que requieran una mayoría especial, ni relativas al proyecto de gestión, salvo,  
en este último caso previa justificación de su urgencia apreciada por unanimidad de los  
asistentes. 
2. Los órganos del Consorcio se constituirán dentro de los cuatro meses siguientes a  
aquél en que se constituya la Corporación de adscripción. 
Hasta  la  constitución,  si  hubiera  cesado  en  su  cargo  de  origen  el  Presidente  del  
Consorcio,  la  presidencia  en  funciones  la  ejercerán  por  su  orden  las  personas  que  
ostenten las Vicepresidencias, y en su caso de que todas hubieran perdido su condición,  
se asumirá por la Presidencia de la Diputación Provincial, como Administración Pública  
la que se encuentra adscrito el Consorcio.
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La sesión constitutiva será presidida por la Mesa de edad, integrada por el miembro de  
mayor y menor edad de los presentes en el acto. En caso de empate decidirá el voto del  
miembro de mayor edad.
3. En caso de fallecimiento o pérdida del  cargo representativo en cualquiera de los  
entes consorciados, éstos designarán el correspondiente sustituto en el Consorcio en el  
plazo de treinta días.
4. La Junta General y las Administraciones consorciadas podrán revocar en cualquier  
momento  los  nombramientos  que  les  corresponden,  de  conformidad  con  las 
disposiciones aplicables en cada caso.
Artículo 9. De la Junta General.
Son atribuciones de la Junta General: 
a) El control y fiscalización de los demás órganos del Consorcio.
b) La modificación de Estatutos y, en su caso, la disolución y liquidación del Consorcio,  
el nombramiento de órgano o entidad liquidadores y la forma y condiciones del pago de  
las cuotas de liquidación positivas. 
c) Los acuerdos de admisión y separación voluntaria de miembros del Consorcio y la  
aprobación de la cuota de separación.
d) Las medidas de limitación de la actividad del consorcio y de suspensión temporal del  
derecho  de  voto,  así  como  la  separación  de  los  miembros  del  Consorcio,  por  
incumplimiento de las obligaciones especificadas en los presentes Estatutos,  o en la  
legislación que resulte aplicable..
e)  La aprobación,  si  procede,  del  Reglamento y las normas de régimen interior  del  
Consorcio.
f) La disposición y adquisición de acciones, derechos o bienes muebles e inmuebles.
g) La aprobación de los Presupuestos anuales del Consorcio, así como las Cuentas que 
hayan de rendirse referentes al resultado de la gestión económico-financiera.
h) La ordenación e imposición de tributos propios.
i) La contratación de préstamos y concierto de operaciones de crédito, con excepción  
de las operaciones de tesorería.
j)  El  control  y  aprobación  de  las  formas  de  gestión  de  los  servicios  atribuidos  al  
Consorcio y especialmente, todas las funciones relacionadas con la tramitación de los  
proyectos de gestión de residuos.
k) La aceptación de delegación de competencias hechas por otras Administraciones  
Públicas
l) El planteamiento de conflictos de competencias a otras Administraciones Públicas.
m) La creación de Comisiones Técnicas.
n)  La  elección  y  nombramiento  de  los  miembros  de  la  Comisión  de  Gobierno,  del  
Presidente, y del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso.
o) Nombrar al Secretario, al Interventor y al Tesorero, así como, en su caso, al Gerente  
del Consorcio.
p) Aprobar la plantilla de personal.
q) La aplicación de medidas disciplinarias al personal, cuando las mismas supongan el  
cese de la relación laboral o la separación del servicio.
r) Cualesquiera otras atribuidas expresamente en los presentes Estatutos.
Artículo 10. De la Comisión de Gobierno.
Serán atribuciones de la Comisión de Gobierno:
a) El gobierno del Consorcio.
b)  La  contratación  de  obras,  servicios,  suministros  y  contratos  administrativos  
especiales  y  contratos  privados,  con  excepción  de  la  contratación  del  servicio  de  
valorización  y  eliminación  de  residuos  urbanos  y  los  contratos  menores,  que  
corresponden a la Junta General y Presidente respectivamente .
c) La disposición y adquisición de bienes muebles en la cuantía que fije la Junta General.
d) El ejercicio de acciones judiciales o administrativas.
e) La aprobación de las Bases de selección del personal, el nombramiento y, en su caso,  
contratación de personal y la aplicación de medidas disciplinarias, cuando las mismas  
no supongan la separación del servicio o el cese de la relación laboral.
f)  El  concierto  de  las  operaciones  de  tesorería  necesarias  para  el  adecuado  
desenvolvimiento de la gestión económica del Consorcio.
g) La aprobación y disposición de gastos en los casos de su competencia. 
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h) Los proyectos de obras y servicios cuya contratación le corresponda.
i) Aprobación y rectificación del Inventario de bienes, derechos y acciones.
j) La propuesta de los asuntos que hayan de ser sometidos a deliberación de la Junta  
General.
Artículo 11. Del Presidente.
1. Son atribuciones del Presidente las siguientes:
a) La dirección administrativa del Consorcio.
b)  Representación  legal  del  Consorcio  en  todos  los  ámbitos,  sin  perjuicio  de  las  
delegaciones especiales que pueda hacer.
c) Convocar, presidir, dirigir las deliberaciones, suspender y levantar las sesiones de los  
órganos colegiados del Consorcio, así como autorizar el orden del día correspondiente a  
las mismas.
d) Autorizar con su visto bueno las actas y certificaciones de los acuerdos adoptados  
por la junta General y por la Comisión de Gobierno.
e)  Desempeñar  la  jefatura  superior  de  todo  el  personal  del  Consorcio,  y  todas  las  
competencias que la legislación vigente otorga a los presidentes de las Corporaciones  
locales en materia de personal que no estén atribuidas por los presentes Estatutos a  
otro órgano.
f)  El  ejercicio  de  acciones  judiciales  y  administrativas  en  caso  de  urgencia,  dando  
cuenta a la Comisión de Gobierno.
g) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta General y por la  
Comisión de Gobierno.
h) Celebrar contratos menores.
i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto.
j) Aprobar la liquidación del Presupuesto y desarrollar la gestión económico-financiera y  
presupuestaria no atribuida expresamente a otro órgano. 
k)  Promover  la  participación  de  los  agentes  económicos  y  sociales  en  todas  las  
cuestiones relacionadas con la reducción, la valorización y la eliminación de residuos.
l)  Impulsar  programas  de  formación  ambiental,  información,  sensibilización  y  
concienciación social en el ámbito de los residuos.
m)  Mantener  un  contacto  permanente  con  los  responsables  ejecutivos  de  las  
instituciones  y  entidades  integrantes  del  Consorcio  a  fin  de  garantizar  la  máxima  
coordinación funcional.
n) Las funciones previstas para el Gerente en el supuesto de no crearse este órgano, y  
en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.
o) Las demás que expresamente le delegue la Comisión de Gobierno.
p)  Cualesquiera  otras  que,  correspondiendo  al  Consorcio,  no  estén  atribuidas  
expresamente a otro órgano.
2.  El  Presidente  podrá  delegar  en  la  Comisión  de  Gobierno  o  Vicepresidente  las  
facultades incluidas en las letras h) a m) del apartado anterior. 
Artículo 13. De las Comisiones Técnicas
Las  atribuciones,  composición,  funciones  y  régimen  de  funcionamiento  de  las  
Comisiones Técnicas, serán las que se determinen por la Junta General en el acuerdo de  
creación.
Artículo. 14. Del Gerente.
Son atribuciones del Gerente:
a) La ejecución de los acuerdos de los órganos colegiados.
b) La dirección efectiva del personal del Consorcio 
c)  La  dirección,  control  e  inspección  de  la  gestión  del  servicio  de  valorización  y  
eliminación y programas ambientales 
d)  Adoptar  todas  aquellas  medidas  de  orden  interno  que  garanticen  el  correcto  
funcionamiento  del  Consorcio  en  todos  los  ámbitos  de  su  actividad,  informando  al  
presidente de la Junta General.
e) Colaborar con el Presidente en la elaboración del Proyecto de Presupuesto.
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f) Supervisar la gestión económica y administrativa del Consorcio, ajustándose a las  
normas que exige la naturaleza pública del Consorcio.
g) Elaborar los Pliegos Técnicos de contratación.
h) Asistir a las reuniones de todos los órganos colegidos con voz pero sin voto. 
i) Otras funciones que la Junta General le atribuya.
Párrafo cuarto del Artículo 15. Régimen de sesiones.
4.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  presentes  Estatutos,  al  régimen  de  
funcionamiento de la Junta General y de la Comisión de Gobierno le serán de aplicación,  
con  carácter  supletorio,  las  disposiciones  de  la  legislación  de  régimen  local  sobre  
funcionamiento del Pleno y Junta de Gobierno Local.
Artículo 16. Convocatoria de sesiones.
1. La convocatoria de las reuniones de la Junta General y de la Comisión de Gobierno se  
hará  con  ocho  días  de  antelación,  con  indicación  del  lugar  y  hora  de  celebración,  
debiendo contener  el  orden del  día,  fuera  del  cual  no  se  podrán  adoptar  acuerdos  
válidos,  salvo  que  se  encuentren  presentes  en  la  reunión  todos  los  miembros  del  
órgano y así lo acuerden por mayoría de votos.
2. En casos de urgencia, la convocatoria se hará al menos con cuarenta y ocho horas de  
antelación por medios electrónicos. En este caso, una vez considerado el orden del día,  
se  deberá  apreciar,  por  mayoría  absoluta,  la  existencia  de  la  urgencia.  Si  no  se  
apreciara, se convocará la sesión según lo que dispone el punto anterior.
3. A efectos del apartado anterior, se entenderá por mayoría absoluta cuando voten a  
favor más de la mitad del número de miembros de la Comisión de Gobierno que la  
componen, y más de la mitad de votos ponderados de la Junta General conforme a lo  
dispuesto en el artículo 17 de los presentes Estatutos. 
Artículo 17. Régimen de sesiones de la Junta General.
1.  Para  la  válida  constitución  de  la  Junta  General,  a  efectos  de  la  celebración  de  
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia de un número  
de miembros que represente la mayoría absoluta de la totalidad de votos de la Junta.  
En todo caso, será imprescindible la asistencia del  Presidente y del  Secretario o de  
quienes los sustituyan.
2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo las excepciones que  
prevén los presentes Estatutos, en función de las siguientes reglas de ponderación:
a)  Los  votos  que  cada  Ente  municipal  consorciado  ostentará  en  la  Junta  General  
vendrán determinados por la siguiente escala: 
1. Municipios con población hasta 250 habitantes: 1 voto.
2. Municipios con población de 251 a 1.000 habitantes: 2 votos.
3. Municipios con población de 1.001 a 2.000 habitantes: 3 votos.
4. Municipios con población de 2.001 a 5.000 habitantes: 4 votos.
5. Municipios con población de 5.001 a 10.000 habitantes: 5 votos.
6. Municipios con población de 10.001 a 20.000 habitantes: 6 votos.
7. Municipios con población de 20.001 a 50.000 habitantes: 7 votos.
8. Municipios con población de más de 50.000 habitantes: 8 votos.
A  los  efectos  de  este  apartado,  se  considerará  como  número  de  habitantes  del  
municipio la población declarada oficialmente, con carácter anual, por el Estado.
A la puesta en funcionamiento de las instalaciones de gestión de residuos previstas en  
el Plan Zonal y en el correspondiente Proyecto de Gestión, la Junta podrá acordar que el  
voto ponderado establecido en función del criterio poblacional sea corregido atendiendo  
al volumen de residuos que genere cada una de las entidades consorciadas.
b) El número de votos resultante de la suma de los ostentados por todos los municipios  
consorciados por aplicación de la regla de ponderación del apartado a) de este artículo,  
constituirá el 60% de los votos de derecho totales de la Junta General, ostentando la  
Diputación Provincial de Alicante el 21% y la Generalitat Valenciana el 19% restante,  
hasta  completar  el  100% de  los  mismos.  Los  dos  representantes  de  la  Generalitat  
Valenciana así como los dos representantes de la Diputación Provincial, actuarán con  
unidad de voto.
3. No obstante, se requiere el voto favorable de las dos terceras partes del número total  
de  votos,  ponderados  en  la  forma  señalada  anteriormente,  para  la  adopción  de  
acuerdos en las siguientes materias:
a) Disolución del Consorcio y en su caso, la cesión de activos y pasivos a otra entidad.
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b) Admisión de nuevos miembros del Consorcio.
c) Separación de sus miembros.
d) Modificación de los Estatutos
4. En caso de empate si el acuerdo requiere mayoría simple, se procederá a una nueva  
votación, y de persistir el empate decidirá el voto de calidad del Presidente.
5.  Por  regla  general  la  votación  será  ordinaria.  No  obstante,  el  Presidente  podrá  
disponer la votación nominal por orden alfabético de los municipios, la Diputación y, en  
último lugar, la Generalitat, cuando se requiera para agilizar el recuento de los votos.
6. La Junta General podrá acordar la suspensión temporal del derecho de voto de las  
entidades consorciadas que incumplan manifiestamente sus obligaciones establecidas  
en los presentes estatutos, especialmente en lo que se refiere a los compromisos de  
financiación.
Artículo 18. Régimen de sesiones de la Comisión de Gobierno.
1. Para la válida constitución de la Comisión de Gobierno, a efectos de la celebración de  
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia de la mitad más  
uno de sus miembros.
2.  Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, sin  
ponderación de los mismos.
3. En caso de empate, se repetirá la votación, y de persistir el empate decidirá el voto  
de calidad del Presidente.
4.  Por  regla  general  la  votación  será  ordinaria.  No  obstante,  el  Presidente  podrá  
disponer la votación nominal por orden alfabético de los municipios, la Diputación y, en  
último lugar, la Generalitat.
Artículo 19. Personal.
1. El personal del Consorcio será funcionario y laboral propio o adscrito de las entidades  
consorciadas, conforme a la normativa aplicable. 
2.  Así  mismo  la  Administración  de  adscripción  pondrá  al  servicio  del  Consorcio  el  
personal que resulte necesario, cuyas retribuciones serán a cargo de aquella.
3. La Secretaria, Intervención y Tesorería comprenderán las funciones previstas para  
dichos puestos en las Corporaciones locales y se proveerán con arreglo a lo previsto  
para los puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de  
carácter nacional.
Apartados 1 y 5 del artículo 20. Régimen jurídico.
1. En lo no previsto por la normativa estatal reguladora del régimen jurídico del sector  
público, la normativa autonómica aplicable y estos Estatutos, se estará a lo previsto en  
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 27/2013,  
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local y el  
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá en  
defecto de dichas normas, a la legislación sobre sociedades de capital.
…/…
5. La aprobación definitiva de los proyectos por el Consorcio requerirá, en caso de ser  
necesario,  que la Administración Pública a que esté adscrito el  Consorcio ejercite la  
potestad  expropiatoria,  siendo  beneficiario  de  la  expropiación  el  Consorcio  o  el  
contratista  según  se  acuerde  por  la  Junta  General  o  establezca  en  los  pliegos  de  
cláusulas administrativas particulares. 
Puntos 3º y 4º y nuevo párrafo, al final, del artículo 21. Principios. 
3º. En los supuestos de gestión directa del servicio de valorización y eliminación por  
parte del Consorcio, éste realizará las inversiones necesarias para la construcción de las  
instalaciones previstas en el Plan Zonal y Proyecto de Gestión. En estos supuestos la  
Generalitat valenciana aportará el 19% de las inversiones, la Diputación Provincial de  
Alicante  aportará  el  21% y  el  60% restante  se  aportará  por  las  Entidades  Locales  
consorciadas en proporción al número de habitantes.
4º. En el caso de que las instalaciones de gestión de residuos a que se refiere el punto  
anterior sean subvencionadas con otras aportaciones de otras administraciones o de  
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fondos europeos o internacionales, la subvención se restará de la financiación total y el  
resto se financiará según la proporción siguiente: 19% en aportaciones de la Generalitat  
valenciana, 21% de la Diputación Provincial de Alicante y el 60% restante se aportará  
por las Entidades locales consorciadas en proporción al número de habitantes.
…
En el caso de incumplimiento de las obligaciones de financiación del consorcio por las  
entidades consorciadas, sin perjuicio del inicio de los procedimientos de recaudación  
que procedan, la Junta General podrá declarar limitaciones de la actividad del consorcio  
en relación a las entidades a las que afecta el incumplimiento.
Apartado  1  del  artículo  23.  Régimen  de  aportaciones  económicas  de  los  entes  
consorciados.
1. El importe de los gastos generales del Consorcio, entre los que no quedarán incluidos  
los correspondientes a los costes de inversión para el establecimiento y prestación de  
los servicios de valorización y eliminación de los residuos urbanos o municipales, así  
como aquellos que sean asumidos en el Proyecto de Gestión que se adjudique será  
cofinanciado  por  las  entidades  consorciadas,  correspondiendo  a  la  Generalitat  
Valenciana  el  19%,  a  la  Diputación  de Alicante  el  21% y el  resto  a  los  municipios  
consorciados en la proporción que se acuerde.
Artículo 24. Gestión presupuestaria, contabilidad y control interno.
1. El régimen presupuestario, de contabilidad y control interno de la gestión económica  
del Consorcio se ajustara a la normativa aplicable a las corporaciones locales.
2.  El  presupuesto,  una  vez  aprobado  por  la  Junta  General,  se  remitirá  a  la  
administración de adscripción con antelación suficiente para su aprobación junto con el  
presupuesto de la misma.
Artículo 25. Patrimonio del Consorcio
Constituyen el patrimonio del Consorcio:
a)  Todos  los estudios,  anteproyectos,  proyectos,  obras  e instalaciones que costee o 
realice el Consorcio.
b) Los otros bienes y derechos que le aporten las entidades consorciadas.
c) Los bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título.
d) El patrimonio del Consorcio quedará reflejado en el inventario correspondiente, que  
revisará y aprobará la Comisión de Gobierno.
Artículo 26. Cuenta general.
La cuenta general será elaborada por la Intervención del Consorcio y una vez aprobada  
por la Junta General se remitirá con antelación suficiente a la Administración Pública de  
adscripción, para su aprobación con la cuenta general de la misma.
Artículo 27. Disolución.
1. La disolución del Consorcio podrá producirse por alguna de las siguientes causas:
a) Por imposibilidad legal o material de cumplir sus objetivos.
b) Por acuerdo de la Junta General previa la adopción de los correspondientes acuerdos  
al menos de más de la mitad de las entidades del Consorcio, adoptado por mayoría  
absoluta del número legal de sus respectivos miembros u órgano correspondiente de la  
Generalitat .
c) Por la separación de algunos de sus miembros en los términos previstos en el artículo  
29 de los presentes Estatutos.
2.  La disolución del  Consorcio produce su liquidación y extinción sin perjuicio de lo  
establecido en los apartados siguientes. 
3. Durante el periodo de liquidación el Consorcio conservará su personalidad jurídica,  
debiendo añadir  a su denominación la expresión en liquidación, y se observarán las  
disposiciones de los presentes Estatutos en cuanto al régimen de funcionamiento de los  
órganos colegiados, excepto la periodicidad de las sesiones ordinarias.
4. El acuerdo de disolución deberá adoptarse por la mayoría de dos tercios del número  
total de votos ponderados, y deberá contener la designación de una liquidador que será  
un  órgano  o  entidad,  vinculada  o  dependiente,  de  la  Administración  Pública  de  
adscripción.
5.  El  liquidador,  en  el  plazo  máximo  de  cuatro  meses  desde  su  nombramiento,  
formulará un inventario de los bienes y derechos y propondrá el destino de los bienes,  
sin perjuicio de la reversión de los cedidos a las entidades que los hubieran aportado , y  
calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del Consorcio de  
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conformidad  con  la  participación  que  le  corresponda  en  el  saldo  resultante  del  
patrimonio neto tras la liquidación, teniendo en cuenta que el criterio de reparto será el  
porcentaje de las aportaciones que corresponda a cada miembro del Consorcio.
6. La Junta General aprobará inicialmente:
a) El destino de los bienes y derechos. 
b) El destino del personal propio funcionario y laboral fijo.
c) La cuota de liquidación, así como la forma y condiciones en que tendrá lugar su pago  
en el supuesto en que ésta resulte positiva, sin que pueda tener lugar dicho pago antes  
del abono a los acreedores de sus créditos.
Dicho acuerdo se remitirá a los entes consorciados para que se pronuncien sobre el  
mismo, si lo estiman conveniente, en el plazo máximo de dos meses, tras la cual se  
someterá a su aprobación definitiva.
7. Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría de dos tercios del número  
total  de  votos  ponderados,  la  cesión  total  de  activos  y  pasivos  a  otra  entidad  
jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y  
alcanzar los objetivos del Consorcio que se liquida.
Artículo 28. Incorporaciones
1. Podrán incorporarse al Consorcio cualesquiera otras Entidades Locales incluidas en el  
Plan Zonal, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 10/2000, de 12  
de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana.
La  Junta  General  acordará  las  condiciones  de  la  incorporación  y,  especialmente,  el  
régimen económico-financiero aplicable a cada caso.
2. La integración de nuevos miembros al Consorcio requerirá la aprobación de la Junta  
General, con el régimen de mayorías establecido en el artículo 17.3 de estos Estatutos  
y únicamente podrá ser denegada para los ayuntamientos incluidos en el Plan Zonal en 
el caso de que no se asuman las obligaciones que de su ejecución se deriven o los  
compromisos formales y económico financieros acordados por la Junta General para su  
incorporación al Consorcio.
Artículo 29. Derecho de separación.
1. La separación voluntaria de alguno de los entes consorciados estará condicionada al  
cumplimiento de los siguientes requisitos:
Que  la  entidad  que  solicite  la  separación  esté  al  corriente  de  sus  compromisos  
económicos.
Que  se  comunique  con  al  menos  un  año  de  antelación  al  inicio  del  ejercicio  
presupuestario en que deba surtir efecto. 
Que se haya abonado la cuota de separación en caso de ser negativa.
2.  La  separación  deberá  acordarse  por  el  Pleno  de  las  Corporaciones  locales  por  
mayoría absoluta del número legal de sus miembros y por órgano competente de la  
Generalitat,  debiendo  constar  expresamente  el  compromiso  de  abonar  la  cuota  de  
participación en su caso.
3. El ejercicio del derecho de separación produce la disolución del Consorcio, salvo que  
el resto de sus miembros, por mayoría absoluta de votos ponderados, excluido el que  
solicita la separación, acuerden su continuidad, y sigan permaneciendo en el Consorcio,  
al  menos,  un  número  de  municipios  que  representen  más  del  50  por  100  de  la  
población del  Plan Zonal y,  en todo caso, la Diputación de Alicante o la Generalitat  
Valenciana.
4. La separación producirá efectos el primer día del ejercicio presupuestario, una vez  
cumplidos los requisitos establecidos en el apartado primero de este artículo.
5. Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la disolución del Consorcio  
se aplicarán las siguientes reglas:
a) Se calculará la cuota de separación que le corresponda a quien ejercite su derecho  
de separación, de acuerdo con la participación que le hubiera correspondido en el saldo  
resultante del patrimonio neto, de haber tenido lugar la liquidación, teniendo en cuenta  
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que el  criterio de reparto será en proporción a sus aportaciones de quien ejerce el  
derecho de separación . 
b) Se acordará por el Consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la  
cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y  
condiciones  del  pago  de  la  deuda  que  corresponda  a  quien  ejerce  el  derecho  de  
separación si la cuota es negativa.
La efectiva separación del  Consorcio se producirá  una vez determinada la cuota de  
separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya pagado la  
deuda, si la cuota es negativa.
6. Si la entidad que ha ejercido su derecho de separación fuera la administración de  
adscripción quedará automáticamente adscrita a la administración que resulte de los  
Estatutos  según  los  criterios  establecidos  en  la  ley,  sin  perjuicio  de  la  simultánea  
modificación de los Estatutos si fuere necesario. 
Introducir nuevo CAPITULO VI. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS.
Artículo 30. Modificación de los Estatutos.
1. Para la modificación de los Estatutos deberá seguirse el siguiente procedimiento:
a) Aprobación inicial de la Junta General con la mayoría establecida en el artículo 17.3.
b) Exposición pública por el plazo de treinta días hábiles mediante anuncio en el Boletín  
Oficial de la Provincia.
c) Aprobación definitiva con resolución, en su caso, de las alegaciones presentadas con  
la misma mayoría.
En caso de no presentarse sugerencias o reclamación la aprobación inicial se entenderá  
elevada a definitiva si así se hubiese previsto en aquella.
d) El acuerdo de aprobación definitiva o el de aprobación inicial elevado a definitivo, en  
su caso, se remitirá a todos los entes del Consorcio para su aprobación por el Pleno de  
los  entes  locales  por  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la  
Corporación, y por el órgano competente de la Generalitat, requiriéndose en todo caso  
la ratificación expresa de, al menos, dos terceras partes de los entes consorciados. 
2.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  bastará  con su  tramitación  por  la  Junta  General  del  
Consorcio las modificaciones que afecten exclusivamente a la Administración Pública de  
adscripción prevista en el artículo 2.1, al capítulo IV y la admisión de nuevos miembros.  
En caso de cambio de adscripción a una Administración pública distinta de la prevista  
en estos Estatutos, la modificación deberá aprobarse en un plazo no superior a seis  
meses contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquél en que se  
produjo el cambio de adscripción.
3. Para el cambio de domicilio bastará con el acuerdo de la Junta con la mayoría exigida  
en los presentes Estatutos, debiendo en todo caso, publicarse en el Diari Oficial de la  
Comunitat Valenciana (DOCV).
4.  Toda  modificación  de  los  Estatutos  deberá  publicarse  en  el  Diari  Oficial  de  la  
Comunitat Valenciana (DOCV).
Suprimir la Disposición Adicional.
Añadir Disposición Final.
A los efectos de la sujeción al  régimen presupuestario,  de contabilidad y control,  el  
Consorcio se considerará adscrito a la Diputación Provincial de Alicante con efectos de 1  
de enero de 2016…”.

    Segundo.-  Notificar  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  a  la  Presidencia  del 
CONSORCIO DE RESIDUOS PLAN ZONAL 7 A2

7º.- MODIFICACIÓN PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS.

A propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidente de la Corporación y con ánimo de 
conciliar  la  celebración  de  las  sesiones  ordinarias  entre  los  distintos  regidores  del 
Ayuntamiento y el  Secretario del  Servicio se asistencia técnica de la  Diputación,  se 
propone y así se acepta por unanimidad fijar la celebración de las sesiones ordinarias 
durante la primera quincena del trimestre natural del año.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa se levanta 
la sesión, siendo las doce horas y cuarenta minutos del día de su comienzo, de 
todo lo cual, como Secretario, doy fe.

    Vº Bº
LA ALCALDESA
Dña. Silvia Soler Candela. 

EL SECRETARIO S.A.T.
DIPUTACIÓN DE ALICANTE
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Carrer Trinquet, s/n 03811 Quatretondeta Tel/Fax. 965 511 094 E-mail: quatretondeta@quatretondeta.es 

Web : www.quatretondeta.es Sede electrónica : http://quatretondeta.sedeelectronica.es

C.I.F. P-0306000-A

http://quatretondeta.sedeelectronica.es/
http://www.quatretondeta.es/

	barcode1: 
	barcode2: 
	barcode3: 
	barcode4: 
	barcode5: 
	barcode6: 
	barcode7: 
	barcode8: 
	barcode9: 
	barcode10: 
	barcode11: 
	barcode12: 
	barcode13: 
	barcode14: 
	barcode15: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Quatretondeta
	2017-02-01T11:58:01+0100
	Quatretondeta
	SILVIA SOLER CANDELA - NIF:21659125W
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Quatretondeta
	2017-02-01T11:50:39+0100
	Quatretondeta
	GINES MOTA SANDOVAL - NIF:27449944L
	Lo acepto




